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Barcarrota (Badajoz) Bodonal de la Sierra (Badajoz). Medina 
de las Torres (Badajoz ). Oliva de 1a Frontera (Badajoo) . 
Villagarcia de la Torre (Bad ajozl. Villalba de los Barros 
(Badajoo) . Medin a de Pomar y agregado (Burgos). ~ta 
(Cáceres). Mon tánchez (Cáceres) . A..lgar (Cádiz). Pozoblanco 
(Córdoba) . Carrascosa del Campo (Cuenca). Valverde del 
Júcar y agregado (Cuen ca) Villamayor de Santiago (Cuen
ca) Higuera de la Sierra (Huelva) Rosal de la Fronter a 
(Huelva) Jimena (J a.én) . Ezcaray y a.gregado (Logroño). 
Cadalso de los Vidrios (Madrid ). Baltanás (Palencial. Pa
redes de Nava (Palencia). Villarramiel (Palencia). Vald á
liga (Santander). Tábara y agregado (Zamora) . Ariza (Za
ragoza). 
Respecto a los que resulta.ron con mas de un dístrito, tras 

la amortización alud ida se procederá a una reestructuración 
de los mismos, en la forma dicha para el caso primero. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
opor·tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 29 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras 
comprendidas en el expediente nümero 5-SE-235-
11.113/ 66, Sevilla. 

Visto el result ado del concurso-subasta celebrado el dla 6 
de febrero del actual para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 5-SE-235-11.113/66, Sevilla. 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De B'CUerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación. SP adjud ican definitivamente las si
guientes obras : 

SevUla.-«Nuevo puente sobre el rio Guadaira. Carretera 
SE-44Q (Morón a Montellano). punto kilométrico 4,000.» 

A «Marpy Construcciones, S. A.», en la cantidad de 5.255.640,32 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 5.500.984,22 
pesetas un coeficient e de adjudicación de 0,955400000. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Director general. Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras 
comprendidas en el expediente nümero 5-V-239-
11.112/ 66, Valencia. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 6 
de febrero del año en curso para la adjUdicación de las obras 
comprendidas en el expediente 5-V-239-11.112/ 66. Valencia, 

Esta Dirección General. por delega.ción del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De R'Cuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Cont ratación. se adjudican definitivamente las si
guientes obras : 

Valencia.-{(Acceso y puente sobre el río Albaida . Carretera 
C-322 (de Ayora a Gandia por J átiv·a), puntos kilométricos 70,7 
al 71,2.» 

A «Compañia Levantina de Edificación y Obras Públicas, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 11.379.621 ,33 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 15.833.025.19 pesetas un 
coeficiente de adjUdicación de 0,718'726913. 

Madrid. 13 de febrero de 1967.-El Director general, Pedro de 
Areitio. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
José Ignacio Urbieta Egaña para ocupar una par
cela de la zona moarítimo-terrestre de la ría de Deva 
de Motrico (GuipÜzcoa) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a don José Ignacio Urbieta Egaña para ocupar 
una parcela de la zona mari timo-terrestre de la ría de Deva de 

Motrico, con destino . a obras de aparcamiento y zona deportiva, 
.con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-.EI Director general Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Direcció1Í General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Gabriel · Moll Quintana la ocupación de una parcela 
en la zona de dominio püblico del puerto de For
nells, del término municipal de Mercadal, Menorca 
( Baleares ). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección Genera l, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a don Gabriel Moll Quintana la ocupación de 
una parcela en la zona de dominio pÚblico del puerto de For
nells, del término municipal de Mercadal (Menorca). con des
tino a la construcción de un almacén para embarcaciones, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. . 

Madrid, 27 de enero de 1967.-El IJIrector Iteneral. Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Dis
t ribuidora Industrial, S. A .l>, la ocupación de los 
terrenos de dominio püblico de la bahia de La 
Salineta, término municipal de Telde ( isla de Gran 
Canaria ) . 

De Orden de esta fecha, el Consejo de Ministros ha resuelto : 
«Autorizar a «Distribuidora Industrial, S. A.», la ocupación 

de los terrenos de dominio pÚblico necesarios para la rea liza
ción del proyeoto de fondeadero para descarga de productos 
petrolíferos en la bahía de La Salineta, término municipal de 
Telde <isla de Gran Canaria) , con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid , 27 de enero de 1967.-EI Director lteneraJ.. Fernando 
Maria de Yturri.aga, 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas por la que se autoriza a 
«Rederiaktiebolaget Svenska Lloy» para ocupar una 
paree M en el muelle de Santurce del puerto de 
Bilbao (Vizcaya ). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Minístro, ha resuelto: 

«Autorizar a «Rederiaktiebolaget Svenska Lloydl> para ocu
par una parcela en el muell€' . de Santurce, del puerto de Bilbao, 
con destino a almacenamiento y manipulaCión de mercancías y 
de containers y construir en ella un tinglado, con arreglo. a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Vid al Díez Alvarez la ocupación de una parcela. 
situada en la zona de servicio del puerto de San
tander, al oeste de la dársena de Maliaño (San-

, tander). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Vidal Díez Alvarez J.a ocupa.ción de una par
cela situad a en la zona de servici.o del puerto de Santander, 
al Oeste de la dársena de Maliaño, con destino a la construc
ción de una fábrica de piezas fundidas, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-EI Director general. Fernando 
María de Yt urriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la. 
Sociedad Anónima «Sociedad Colonizadora de Gui
nea, C. A.». la ocupación de una parcela situada 
en la zona de servicio del puerto de Santander, 
junto al muelle oeste de la dánena de Maliaño 
( Santander) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima «Sociedad Colonizadora de 
Guinea, C. A.l>, la ocupación de una parcela situada en la zona 
de servicio del. puerto de Santander, junto al muelle Oeste de la 
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dársena deMaliafio.condestinoaIarecepción .deaceite. asi 
como al paso subterráneo de tuberías entre esta concesión y el 
muelle y entre la concesión y la -factoría de «Marga, S. A.», con 
arreg,lo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas (por la que se autoriza a don 
Horacio López Santiago y don Antonio Sanmartín 
Abad para ocupar una varcela en la zona de ser
vicio del puerto de Cariño (La Coruña). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Minlstro, ha resuelto: 

Autorizar a don Horacio López Santiago y don Antonio San
martin .&bad para ocupar una parcela en la zona de servicio 
del puerto de Carifio (La Coruña), con destino a la construcción 
de un edificio para taller de reparaciones navales, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-EI Director general. Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas parla que se legaliza a favor 
de «Metalquímica del Nervión, S. A.l>, las obras 
construidas en la zona de servicio del puerto de 
Bilbao, en Axpe ( Vizcaya). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Mi?~tro, ha resu~lto: 

Legalizar a favor de «MetalquIDllca del Nervlón, S . A.l>, las 
obras construídas en la zona de servicio del puerto de Bilbao, 
en Axpe, para instalación . de una grúa pórtico de 10 toneladas 
métricas. cintas transportadoras y tolva, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 2f1 de enero de 1967.-El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLU,JION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se h.ace público haber 
sido adjUdicados definitivamente las servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de enero de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Santa Eulalia del Rio y playa «Es Caná», 
prOVincia de Baleares (expediente número 7.719), como hijuela 
del que es concesionario don Francisco Vilás Planas entre Ibiza 
y San Carlos, provincia de Baleares (V-175:PM-6), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerarlo.-El itinerario entre Santa Eulalia del Río y pla
ya «Es Caná», de ocho kilómetros de longitud, pasará por Ur
banización S'Argamasa, con parada Obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos ' mencionados ante
riormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Diariamente dos expediciones de ida y vuelta, de 16 de junio 

a 30 de septiembre. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesj5n los sigUientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-175:MA-6). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del Rervicio-base: (V-175:MA-6l. 
Clasíficación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe-

rrocarril, como independien~.-835-A. 

Servicio entre el kilómetro 21 de la carretera de Ibiza a 
San Juan Bautista y playa de Portinai·tx (expediente número 
7.718) a don Francisco Vilás Planas, como hijuela del servicio 
del que es concesionario entre Ibiza y San Juan Bautista 
(V-176:PM-7), en cuyas condiciones de adjudicación figuran en
tre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerar10 entre el kilómetro 21 de la carre
tera de Ibiza a San Juan Bautista y la playa de Port1naitx, 
de nueve kilómetros de longitud, se ~'ealizará sin paradas fijas 
intermediaS, con parada obllgSltor,ja para. tomar y dejar vi&-

jeras y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizará n las siguientes expediCiones en 
el conjunto con el servicio-base: 

Dos expediCiones de ida y vuelta diarias, del 16 de junio 
hasta el 30 de septiembre, entre IbiZa y playa de Portinaitx. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-176:PM-7l. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las lnismas del servicio-base: (V-176:PM-7>. 
Clasificación.~Este servicio se clasifica. con respecto al fe-

rrocarril, como independiente.-836-<\'. 

Servicio entre Ergobia y Hernani, provincia de Guipúzcoa, 
como hijuela prolongación del que es concesionario don Juan 
Soláns Serentil (expediente número 6.632) entre San Sebastián 
y ETgobia (V -661) , provincia de GUipúzcoa, en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Ergobia y Hernani, de 2,75 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. • 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Entre Hernani y San Sebastián. cuarenta y ocho expedicio

nes diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

VehiculoS.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base: (V -6(1). 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V -6(1) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril , como coincidente a ). 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Director general. Santiago 
de Cruylles.-83'1-A. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
Irucción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se declara la necesidad de 

.ocupación de las fincas afectadas en el término 
.nunicipal de Beas de Segura (Jaén) por las obras 
iel ferrocarril de Baeza a Utiel. Sección segunda. 
«Camino de acceso a la estación de Beas de Se
gura». 

Vistas las alegaciones presentadas durante el periodo de in
formación pública de las fincas que son necesario ocupar en el 
término municipa:l de Beas de Segura (Jaén) con motivo de las 
obras arriba indicadas, 

Esta Jefatura. en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ha resuelto: 

Primero.-Declarm- la necesidad de ocupación de las fincas 
que resultan afectadas. 

Segundo.-Las fincas números 2 y 3, que figuraban en la 
relación que fué pUbliCada en el «Boletín Oficial del EstadOll, 
«Boletín Oficial» de la provincia: y diario «Jaén», como olivar de 
tercera clase, resultan ser olivar de regadío. 

Lo que se hace público en los mismos diarios, a fin de que 
los propietarios afectados puedan comparecer en el plazo de 
diez días ante la Alcaldía de dicho término municipal para ha
cer las ' alegaciones que crean pertinentes, de conformidad con 
los artículos 21 y 22 de la mencionada Ley. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Francisco 
Soler.-902-E. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Jerez de la Frontera por las obras de 
la «Esi'ación de pequeii.a velocidad de Jerez de la 
Frontera». 

Visto el informe de la Abogacía del Estado de Jerez de la. 
Frontera, y no habiéndose presentado alegación alguna. durante 
el períOdo de información pública de las fincas que son neceslf" 
río OCUpar en el término municipal aITl:ba indicado, con motivo 


